
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia Quindío, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO: 630014003006-2020-00097-00 
 
 
Como quiera que el pagador Consorcio FOPEP, realizó descuentos al demandado 
por el 50% del valor de la pensión, sin embargo, el Despacho mediante auto adiado 
a 12 de julio de 2021, ordenó requerirlo con el fin de que realizará la retención del 
30% que por concepto de pensión percibe el demandado y mediante providencia 
del 06 de agosto de 2021, se limitó la medida a la suma de e $25.000.000 MCTE. 
 
Luego, es indispensable que el Consorcio FOPEP, remita al Juzgado una relación 
detallada de los valores que descontó por el 50% del valor de la pensión y los que 
se han venido descontando por el 30% que por concepto de pensión percibe el 
demandado y además de ello, se sirva indicar como reajustó tales valores, teniendo 
en cuenta el requerimiento hecho mediante auto del 12 de julio de 2021. 
 
Finalmente, librar y remitir por medio del Centro de Servicios para los Juzgados 
Civiles y de Familia, oficio con destino al pagador “Consorcio FOPEP”. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
GPF 
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